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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

OCAMPO, MICHOACÁN

MODIFICACIONES  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y
TABULADOR  DE SALARIOS  DE ABRIL  A JUNIO  DE 2023

ORDINARIA  NÚMERO 21

En el Municipio de Ocampo del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 13:00 trece
horas, del día 27 de julio del año 2023 dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Sesiones de
este Honorable Ayuntamiento, previo citatorio correspondiente a los Presidente Municipal,
Lic. Amado Gómez González; Síndica Municipal, C. Magdalena Díaz Vázquez; los
Regidores: C. Bulmaro Sánchez González, C. Luz María Olmos Domínguez, C. Blas
Eduardo Padilla González, C. María Guadalupe Colín Posadas, C. José Félix Moreno
Argueta, Ing. Rigoberto Hernández Salazar y C. Gabina Miranda García; así como el
Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Remedios Esquivel de Jesús, a efecto de llevar a cabo
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número 21, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Propuesta, análisis y en su caso aprobación, de las Modificaciones a la Plantilla de
Personal y Tabulador de Salarios de abril a junio de 2023.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número 5.- Propuesta, análisis y en su caso aprobación, de las Modificaciones a
la Plantilla de Personal y Tabulador de Salarios de abril a junio de 2023; para llevar a
cabo el desarrollo de este asunto, el Lic. Amado Gómez González, en su carácter de
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Presidente Municipal y el Lic. Miguel Ángel González García, en
cuanto Tesorero Municipal, presentan ante el Pleno del H.
Ayuntamiento las Modificaciones a la Plantilla de Personal
realizadas del mes de abril al mes de junio del Ejercicio Fiscal del
año 2023 dos mil veintitrés, así como las Modificaciones al
Tabulador de Salarios, dejándolo a su consideración y solicitando
se lleve a cabo el análisis correspondiente, así como la aprobación
y autorización en su caso.

Una vez analizada y revisada la información presentada, el H.
Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar y autorizar
las Modificaciones a la Plantilla de Personal y el Tabulador de
Salarios, en los términos expuestos por el Lic. Amado Gómez
González y el Lic. Miguel Ángel González García, dejando un
tanto como anexo a la presente acta; por lo que se instruye al
Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Remedios Esquivel de Jesús,
para que lleve a cabo la publicación de esta información en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo y dar cumplimiento en tiempo y forma a
lo dispuesto por la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de

Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número 11.- Clausura de la Sesión. Una vez agotado el
orden día, el Presidente Municipal, Lic. Amado Gómez González,
procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número
21, siendo las 17:30 diecisiete horas con treinta minutos, del día 27
veintisiete de julio del año 2023 dos mil veintitrés, firmando los
que en ella intervinieron. Doy fe.

Lic. Amado Gómez González, Presidente Municipal.- C.
Magdalena Díaz Vázquez, Síndica Municipal.- C. Bulmaro
Sánchez González, Regidor.- C. Luz María Olmos Domínguez,
Regidor.- C. Blas Eduardo Padilla González, Regidor.- C. María
Guadalupe Colín Posadas, Regidor.- C. José Félix Moreno Argueta,
Regidor.- Ing. Rigoberto Hernández Salazar, Regidor.- C. Gabina
Miranda García, Regidor.- Lic. Remedios Esquivel de Jesús,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).


